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/ SANTANDER

El consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, Francisco Rodríguez, desta-
có ayer la importancia de la rehabi-
litación durante la inauguración de 
los cursos de postgrado de Máster, 

Expertos y Especialización en Tec-
nología y Gestión de la Edificación 
que ha organizado la Universidad 
de Cantabria (UC). Rodríguez Ar-
güeso señaló que en momentos de 
crisis es necesario aprovechar las 
oportunidades y ha defendido la 

edificación sostenible y la eficiencia 
de la energía. El consejero añadió 
que tanto la edificación como la re-
habilitación constituyen «un motor 
de generación de empleo» y, al mis-
mo tiempo, un medio para aumen-
tar la calidad de las viviendas y la 

mejora de la vida de las personas.
Rodríguez recordó el Decreto que 

se está preparando para obligar a la 
inspección de los edificios en locali-
dades de más de 25.000 personas.

El consejero invitó a los más de 
cuarenta alumnos que participan en 

el curso a mantener «la inquietud 
por la formación continua y la su-
peración profesional», y agradeció 
a los organizadores la organización 
de este curso de postgrado.

En el acto, el doctor mexicano 
Roberto Meli Piralla impartió la 
lección inaugural titulada ‘Inge-
niería Estructural y rehabilitación 
de los edificios históricos’, informa 
el Gobierno regional en una nota 
de prensa.

Este profesor e investigador, na-
cido en Roma pero con la naciona-
lidad mexicana, publicó varios li-
bros y un gran número de artículos 
técnicos sobre estructuras de hor-
migón, fábricas resistentes, inge-
niería sísmica y rehabilitación de 
edificios.

Ha sido presidente de la Socie-
dad Mexicana de Ingeniería Sís-
mica, y ha recibido, entre otros, el 
Premio Universidad Nacional y el 
Premio de Ciencias y Artes, ambos 
en el área de desarrollo tecnológi-
co, el Premio Ciudad de México, y 
recientemente, el Premio Nacio-
nal de Ingeniería Civil del Gobier-
no mexicano.

Antes del acto de inauguración se 
impartió una conferencia sobre la 
torre Iberdrola de Bilbao, en la que 
se trataron las estructuras, el pro-
ceso constructivo, las instalaciones 
y los cerramientos, a cargo de los 
ingenieros María del Mar Mayo y 
Jon Zubiaurre de IDOM.

El acto de inauguración estuvo 
presidido por el rector de la UC, Fe-
derico Gutiérrez-Solana; y además 
del consejero de Obras Públicas, 
asistieron el director de la Escuela 
de Caminos, Pedro Serrano; el de-
cano del Colegio de Ingenieros Téc-
nicos de Obras Públicas, Eduardo 
Luzuriaga; y el director del Posgra-
do, Luis Villegas.

/ SANTANDER

La Audiencia de Cantabria conde-
nará a tres años y nueve meses de 
prisión a un hombre acusado de tra-
ficar con droga junto a su compa-
ñera, que deberá cumplir dos años, 
una vez que el fiscal rebajó ayer la 
condena que solicitaba para ambos 

al aplicar la atenuante de toxicoma-
nía. El juicio contra la pareja no se 
ha llegado a celebrar porque la pa-
reja ha reconocido los hechos y ha 
aceptado la condena solicitada por 
el Fiscal. Las multas que pedía para 
ellos no han sido modificadas, de 
forma que el hombre deberá pagar 
1.800 euros y la mujer, 900.
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El Tribunal Supremo (TS) confir-
mó la nulidad de los servicios mí-
nimos establecidos por el Gobier-
no de Cantabria durante la huelga 
convocada en febrero del año 2009 
en el servicio de emergencias 061, 
por considerar desproporcionado 
que se obligara a trabajar al cien 
por cien de la plantilla. En agosto de 
2009, el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria (TSJC) ya anu-
ló esos servicios mínimos tras el 
recurso que presentó el sindicato 
UGT contra el decreto del Consejo 
de Gobierno que los fijó en el cien 
por cien del personal.

El Ejecutivo regional impugnó 
ante el Supremo el fallo de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo 
del TSJC que dio la razón a UGT, 
y ahora el Alto Tribunal ha vuelto 
a respaldar las alegaciones de este 
sindicato. Los convocantes de esta 
huelga habían anunciado tres paros 
de 24 horas en tres fines de sema-
na de febrero de 2009, que se iban 
a prolongar desde las 22.00 horas 

del sábado hasta las 22.00 del do-
mingo. Ante esa convocatoria, el 
Gobierno de Cantabria fijó unos 
servicios mínimos que obligaban a 
trabajar a todos los efectivos sani-
tarios (enfermería y facultativos) de 
las cuatro bases del 061 (Santander, 

Torrelavega, Laredo y El Astillero), 
para mantener en funcionamiento 
cuatro UVIs móviles en la región 
durante cada fin de semana.

El Ejecutivo se basaba en unas re-
comendaciones internacionales que 
establecen que, para que la cobertu-
ra sea «adecuada», se debe contar 
con una UVI móvil por cada 150.000 
habitantes. Sin embargo, el TSJC 
respondió en su sentencia que no 
se puede confundir una «cobertura 
adecuada», con «los servicios míni-
mos e imprescindibles para asegu-
rar el mantenimiento» de la aten-
ción a las emergencias sanitarias. 
El TSJC señaló que el Ejecutivo no 
justificó adecuadamente por qué las 
funciones de la Atención Primaria 
061 no podían ser garantizadas con 
tres UVIs móviles, en lugar de con 
cuatro. Los magistrados del tribunal 
cántabro añadieron que la fijación 
de ese porcentaje del cien por cien 
de servicios mínimos exigía «un ri-
guroso esfuerzo de motivación», en 
la medida que en la práctica suponía 
«la supresión del derecho de huelga 
de los trabajadores».
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El Supremo ratifica el fallo 
del TSJC y advierte de que 
en este caso, en el que se 
determinan unos servicios 
mínimos del cien por cien, 
la fundamentación de ese 
porcentaje debe ser «ma-
yor» e «inexcusable». El TS 
entiende la argumentación 
que hizo el TSJC en su sen-
tencia fue «acertada» pues-
to que, a su entender, «no es 
admisible que la Adminis-
tración pretenda justificar 
lo acertado de los servicios 
en la vía judicial».


